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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

El Ministro de la PresidencIa.
JAVIER MOscosb DEL PRADO Y MUROZ

22632 REAL DECRETO 1181/11l84, de 3 de octubre, por .1
que se nombra Secretorio general T4cntco de la
PresidenctG Q. don Jo.4 Amonto E.calente Sánch6.z.

A propuest& del Ministro de la Prealdencla y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de
octubA de 1984, - .

Vengo ~ nombrar Secretario general Técnico de la Presi
dencia a don José Antonio Esca.lante Sánchez.

Dado en' Madrid a 3 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.
El MiD1st:ro de la PrutdeDda.

JAVIER. MOSCOSO DEL PRADO Y MUBOZ

22633

22630 REAL DECRETO 11M1/1Il84. do a de octubre, por
al que .e d1apoM el e... do don Jo.' Antonio Esco
Jan" Sánchez como Voca.l Permanente de: la Comi
sión Supeno,. de PersoncU.

A proPU88t& del Minlatro de la Presldeacla, V previa dellbe
l'llCi6n del Consejo de MlnIeIroe ea tU reunión del dia a de 00
tubA de 1984,

Veago ea dlaponer el """" de <lon Jos6 Antonio Escalanle
Sánchez como Vocal permanente de la Comisión Superior de
Personal, ~ pase a otro cargo.

Dado ea M&drid a a de octubA de 1984.

ORDEN de 19 de .eptiBmbr. CÚ3 1984 por lG que .e
cuitudtca desttno en Ja' Comunidad Autónoma ds
Canarta, a doikl. Ana MariG Mtñarro Velo,co.

Excmo. e lImos. Sres.: Visto el escrito de la Comunidad.
Autónoma de Canarias solicitando los servicios de la fundo
na.rla del Cuerpo General Auxiliar dofia Ana Marta· Midarro
Velasco -A03PG16444-, destinada en el Ministerio de EduC&
ción y Ciencia. Madrid.

Vlato el Real Decreto 1778/1ll63, de 22 de lunio, por el Clue
se dictan normas para facilitar el traslado de personal y para
dotar provisionalmente a las Comunidades Autónomas de los
medios personales y materiales correspondientes al coste efee>
Uvo de los Servicios del Estado transferidos a las mismas, y
soUc1t6da la conformidad del Departamento correspondiente.
según se determina en el articulo 18 del mencionado Real De
creto. siendo ésta favorable,

Este Mtntsterlo de la Presidencia acuerda:

Prtmero.-Desttnar a dofta Ana Marfa Mii1arro Velesco a:
prestar servicio da Aux1liar en 1& Comunidad Autónoma de Ca
n&rIaa. Coneeferia de Trabajo. sanidad 'T Seguridad Socia!.
DireoclÓll General de Tr&balo.

Segundo.-La citada funcionaria. __ a la situación admi
nistratiVA espec1al de servtc10s en Comunidades Autónomas en
au Cuerpo de origen. de acuerdo oon el articulo 12, apartado 2,
de la Ley 30/1984:, de 2 de agosto, tentendo los mSsmos derechos
qua loe _lee miembroa de BU Cuerpo Clue con1ln6ea en
_ activo. de oon!ormIdad oon 10 88tablecldo en el Real
Decreto _/1980, de 21 de novlembA.

22631 REAL DECRETp 1180/1Il84, de 3 do octubre, por el
que se nombra SubsecretaJio de lo Presidencia el
don Francisco JavlM DI. Lamana.

A propuesta del Ministro de la Presidencia y prevÍa deltbe-
rac1óD. del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de
octubre de 1984.

Ven¡o en nombrar Subsecretario de la Presidencia a don
Francisco Javier Die Lamana.

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.

22627 REAL DECRETO 1158/1Il84, do 3 do octubre. por el
que .8 dispone .l CeN de don -Eduardo Garrocha
tegui Alonso como Secretario general Técnico de
la Presidencj.a.

A propuesta del Ministro de_ la Presidencia y previa deUbe
ración del ConseJo de MinistrQa en su reuniOn del día 3 de oc·
tubre de 1984.

Vengo en disponer el cese de don Eduardo GOlTochategul
Alonso como Secretario general Técnico de la Presidencia. agra.
deciéndole los SE'!rvíctos prestados.

Dado en. Madrid a 3 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El MinIstro de 1& Presldenc1a.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU'AOZ

El Mtnlstro de la Presidencia.
JAVIER MOSL.QSO DEL PRADO Y' MUA'OZ

B1 M1n1f~ro de la Presidencia,
JAVmR MOSCasO· DEL PRADO Y MUROZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

22629 REAL DECRETO 1158/11l84. do 3 do octubre. por el
que .e dtspons el cese, a pettctOn propta. de don
Jos4 Antonio Abad Candela como Director general
de Servicios del Mtnilterio • la PresJdenctG.

~ propuesta del Ministro de la Presidencia y previa deltbe.
raCIÓn dei ConseJo "tia Mini~tros en su reunión del dfa. 3 de 00
tubre de 1964,

Vengo en disponer el cese. a pettción propia. de don José
Antonio Abad Candela como Director general de Servidos del
Ministerio de la Presidencia, &gradecléndole loa servicios p.....
tados.

Dado en Madrid a S de octubre de 1984:.

JUAN CARLOS R.
El M1niatro de la Presidencia.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUBOZ

22626 REAL DECRETO 1151l/11l84. de a do octubre, por
si qtHI •• dtspone el CeH de don Joó Mario 80
drtguez· Olivar como SubS6Crtiarlo de lc:I Prad·
doncia.

A propu88ta del MlnIelro de la Presidencia 'T previa dell·
berecióo del Consejo de MlnIetr08 ... ao reunlÓll del ella a de
octubre de 19M.

Veago ea dlaponer el """". a petición propia, de don Jos6
Maria Bodr1guez Oliver como· Subaecret&r1o de la Presiden·
cia. agradeciéndole los servicios prestados.
. Dado ea Madrid .. a de tlctubA de 1llIl4.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

'2628 REAL DECRETO 1157/1984, de 3 de octubre, por el
que 8e dispone el cese de don Francisco Javier Die
Lamana como Director geneml, Jefe de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública.

A propuesta del Mini$tro de la Presidencia y previa dellbenP
ción del Conselo de Ministros en su reunión del día S·de octubre
de 1984,

Vengo en disponer el cese de don Francisco Javier Die La
mana como Director general, Jefe de la Inspección General de~

Servicios de la AdnJinístración Pública. por pase a otro cargo.
Dado en Madrid a 3 de octubre de 1984.
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22635

22634

22636

22637 ORDEN de 27 de septiembre de 1984 por la que
8e adjudica destino a don Alfredo Perez Cano en
la Junta de Andalucta, .

Excmo. e lImos..Sres.: Visto el escrito de la Junta de Anda
lucia solicitando los servicios del .funcionario don Alfredo Pércz
Cano. cel Cuerpo de Titulados Superiores del Instituto Nacionai
de Seguridad e Higi~ne en el Trabaío; con documento n!:leional
de identidad número 29.692.228, destinado en el Centro de Inves
tigación y Asistencia Técnica de dicho Instituto, en Sevllia.

V1Sto el Real Decreto 1778/1983, de 22 de junio, por el que
se dictan normas para facilltar el traslado ce personal y para
dotar provisionalmente a las Comunidades Autónomas de los
medios personales y materiales correspondientes al coste efec
tivo de los servicios del Estado transferidos a las mismas, y so
licitscia la -conformidad df:1 Departamento correspondienLe, se
gún se determina en el articulo 16 del m~ucionado Real Decreto,
Bienco ésta favorable,

ORDEN de 27 de septiembre de 1984 por la que
_Be destina a don Armando de la Torre del Río a
prestar servicios en la Junta de Andalucía.

Excmo. e lImos. Sres.: Visto el escrito de la Junta de Anda·
lucía solicitando los servicios del funcionario del Cuerpo ce
Estadisticos Técnicos Diplomados del Instituto Nacional de
Estadistica --Ministerio de Economía y Hacienda- don Arman
do de la Torre del Río -A23PG405-,d~stinado,en comisión
de servicí0.t,· en la Consejería de Economía, Planificación, In
dustria y .t;nergía de dicha Comunidad Autónoma;
, Visto el Real Decreto 177811983, de 22 de junio, por el que

se dictan normas para facilitar el traslado de personal y para'
dotar provisionalmente a las Comunidades Autónomas de los
medios personales y materiales correspondientes al coste efec
tivo de los servicios del Estado transferidos a las mismas, y so
licitada· la conformidad del Departamento correspondiente, se
gún se determina en el articulo 16 del mencionado Real Decreto.
siendo ésta favorable,

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:

.Lo que digo a V. E. y ~a VV. 11. para su conocimiento y

efectos.
Madrid, 27 de septiembre dé 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ

Excmo: Sr. P~sjdente de la Junta ce Andalucía, Ilmo. Sr. Sub
secretario del Ministerio de Economia y Hacienda y Director
general de la Función Pública del Ministerio de la Presidenua

dez tendrán 108 mismos derechos y obligaciones que los que
se especifican en el Real Decreto 177&t- 1983, de 22 de iunlO,
para aquellos que obtuvieron la plaza por concurso de méri
tos, de aeuerdo con lo establecido en el artículo 16 del men
cionado Real Decreto.

Lo que digo a V. E. y a VV. 1I. para su conocimiento y
efectos.

Madrid. 26 de septiel.dbre de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Primero.-Destinar a don Armando de la Torre del Río a
prestar servicios a' lao Sección de Técnicos de Area en la Con
sejería de Economía, Planificación, )ndustria y Energia, de la
Junta de Andalucía.

Segundo.-El citado funcionario pasará a la situación admi
nistrativa especial de servicios en Comunidades Autónomas en
su Cuerpo de origen, de acuerdo con el -articulo 12, apartado 2,
de la Ley:. 30/1984, de 2 de agosto, teniendo los mismos derechos
que los restantes miembros de su Cuerpo que continúen en
servicio activo. ce conformidad con lo establecido en el Reai
Decreto 2545/1980, de 21 de noviembre.

Tercero.-En el plazo de díez días hábiles,. a. contar, desde
el siguiente al de su publicación en el .Boletm Oflclal dei
Estado.. , se procederá por la Administración de origen a efec
tuar el cese y cambio de situación administrativa, deblendo la
Junta de Andalucia hacer la toma ce posesión en los plazos
que establece la legislación vigente' en la materia. .

Cuarto.-Dicho funcionario tendrá los mismos derechos y
obligaciones qUe los que se espe9ifícan en el Real Decreto 177a/
1983, de 22 de junio, para los que obtuvieron la plaza por
Oferta Pública de Empleo, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 16 del citado Real Decreto.

Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad Autónoma de las ls!as
Baleares e llmos. Sres. Subsecretarios de los Mltústenos
de Trabajo y Seguridad Soc1&l, de Educación y Ciencia y
de Economía ,. Hacienda y Dírector general de la Función
Pública del Ministerio de l!, Presidencia.

ORDEN~de :"14 de septiembre de 1984 por la que 8.
nombra Secretario general-de la Comisión Nacional,
de Astronomía a don Manuel López. Arroyo, Direc
tor del Observatorio As~ronóm¿co Nacional.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispue;to en el artículo 2.0 del
vigente Reglamento de la Comisión Nacional de Astronomía,
aprobado' por Decreto de 11 de marzo de 1948, y en virtud de
desempeñar \:11 cargo de Director del Observatorio Astronómico
Nacional.

Este Ministerio ha tenido a -bie nombrar Secretario general
de la Comisión Nacional de Astronomía a don Manuel.López
Arroyo, DlrectoI del Observatorio Astronómico Nacional.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimieI).to y efectos.
Madrid, 24 de septiembre de 1984.-·P. D. {Orden _de 31 de

mayo de lC83l, el Subsecretario, José Maria Rodríguez Olivero

Ilmo. Sr. Dh actor general del _Instituto Gt>ográfico Nacional,
Presidente de la Comisión Naciona~de Astronomía.

ORDEN de 26 de septiembre de 1984 por le que
se destina a varios funcionarios a -la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares.

Excmo. e lImos. Sres.: Vistos los escritos de la Comunidad
Autóltoma de las Islas Baleares solicitando los semol.os de
don -Ignacio Erice Apraiz, funcionq.rio del Cuerpo Técñioo del
Instituto Sodal de la Marina, con destino actual en Viz<:6-Ya.¡
doña Sebastiana Fullana Fiol, Ayudante de Taller de Escuelas
de Artes Aplicadas y Oficlos,Artísticos, número de.Registro de
Personal A24ECOO0151; con destino en propiedad en la Escuela
de Mérida, y doña Maria Victoria Arias Fernández funCiOna
ria del Cuerpo General Auxiliar, con' número de Registro de
Personal A03PG18247, actualmente destinada ·en la Delegación
de Hacienda de Madrid, , '~

Visto el Real Decreto 1778/1983, de 22 de Junio, por el que
16 dictan normas para facilitar el traslado de personal y para
dotar provisionalmente a las Comunidades Autónomas de los
medios personales y materiales correspondientes al coste efecti
vo. de los Servicios del Estado, transferidos a las mismas, y so
li:mtada la conformidad de los Ministerios de Traba-jo y Segu
ndad. Social, de Educación y Ciencia y de Economía y Hacien
da, según se determina en el artfculo 16 del mencionado Real
Decreto, sien10 ésta favorable.

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:'

Primero,-Destinar a don Ignacio Erice Apraiz a laConse
jería de Economia y Hacienda como Jefe de Sección, ea: doña
Sebastiana Fullana Fiol a la misma Consejería como Je-fe -de
Negociado (indice de propOrcionalidad 8 y nivel 141 y a dofta
María Victoria. Arias Fernández a la citada Consejería como

-Auxiliar.
Segundo.-Los citados funcionarios pasarán a la situación

administrativa especial de «Servicios en Comunidades Autó
nomas.., en su Cuerpo de origen, de acuerdo con lo preceptuado
en el apartado 2.0- del articulo 12 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto; .teniendo los mismos derechos que los restantes miem~
broa de su CU'3"rpo que continúen en situación de activo. de
conformidad. con lo establecido en el Real Decreto 2&45/1980,
de 21 de noviembre.

. Tercero.-En el plazo de diez dias hábiles, contado a partir
del siguiente a la publicación de la presente Orden, se proce~
derá por la. Administración de origen competente a Eifectuar
101 ceses y cambios de situación administratlvaque oorres~
pOndan; por su parte, la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares deberá efectuar 10$ nombramientos y: tomas de po~
sesión en 'los plazos que marca la legislación vigente en la
materla. '

Cl:r\rto.-Los ,funcionarios don Ignacio Erice Apraiz,.doña
Sebastjana Fullana Fiol y dofta Mana Victoria:· Ario Fernán~

Tercero.--En el plazo de diez días hábiles. a contar desde el
Ilguiente al de IU publicación en el .Boletln Oficial del Es
tado.. , se procederá por 1& Administración ~de origen a efectuar
&1 oese y oambio de situación administrativa. debiendo l.tt. Ca
munida.d Autónoma de C4narlas hacer 1& toma de posesión ea
los plazos que establece la legislación vigente en la materia.

Cuarto.-Dicha funCionaria tendrá los nl1smos derechos y
obligaciones que ~s que 88 especifican en el Real Decreto
1778/1983, de 22 de junio, para los que obtuvieron la plaza por
oferta pública de empleo. de acuerdo oon 10 establecido en el
articulo 16 del citado ReaJ Decreto.

- Lo que digo a V. E. y a VV. II. para su conocimiento y
efectos.

Madrid; 19 de septiembre de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MU¡;¡OZ

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Canarias e llustrísimos
señores Subsecretario del Ministerio de ·Educación y Cien
cia·y Director general de la Función Pública del Ministerio
de la Presidencia.


